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4 DE CAPITAL Y REFORMA DE g  ESCRITUNA NOVECIENTOS 

| 5 ESTATUTOS. E "8" NOVENTA (990) 

s| COMPAÑIA: MOTRANSA C, A. € En la ciudad de San , 

: 7 Cuantía  : a8/. 920”000.000,00 € Francisco de Quito,Ca- E 

a| - DL +42 copias. £k  pital de la República - 

9 a Lee Re Neo del Ecuador, hoy día 

, 10 “viernes once de Septiembre de mil novecientos noventa y dos, 

om ante mi Doctor Adolfo Benitez Pozo, Notario -Décimo Noveno 

+ " 12 de este Cantón, comparecen los señores DIEGO PACHEL SE- 

y : 13 VILLA y FRANCISCO TOMASELLY BUSTOS, a nombre y en represen) 
  

, 14 tación de la Compañía MOTRANSA C. A,, en sus respectivas 

15 calidades de PRESIDENTE y GERENTE GENERAL de dicha 'Compa- 

  

  

16 fila, debidamente autorizados por la Junta General de-Accio+ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 nistas, conforme consta dél' los -documentos habilitantes que 

9 18 se agregan. Los comparecientes son ecuatorianos,” domicilia+ 

1 |: dos -:en esta ciudad capital, de estado civil casados, Wáyo- 

20 res de -edad, legalmente capaces para contratar -y obligarse 

21 a quienes de- conocerles doy fe; bien instruídos por mi el - 

22 Notario, en el objeto y resultados de ésta escritura que 

23 a celebrarlo proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo 

24 con la mínuta que me entregan, la misma que copiada lite- 

25 ralmente es como sigue: SEÑOR NOTARBIO :- 

+ 26 En el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese 

27 extender una de aumento de capital y reforma de estatutos 

v arreglada a las siguientes cláusulas: PRIMERA.-     28 
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ANTECEDENTES :- UNO PUNTO UNO,- Por escritura 
  

otorgada en esta ciudad, el veintiuno de noviembre de mil 
  

  novecientos setenta y tres, ante el notario segundo de este 

cantón Doctor José Vicente Troya Jaramillo, aprobada por 1 
  

Superintendencia de Compañías mediante resolución número + 
  

tres mil setecientos cincuenta y nueve,de cuatro de enero 
  

de mil novecientos setenta y cuatro, inscrita en el regis + 
  

tro mercantil, el diecisiete de éstos últimos mes y año, 
  

se constituyó la compañía anónima " V, DOBLE V, S, A, 
  

DISTRIBUIDORA ", con un capital de tres millones de sucres 
  

( s/. 3"000.000,00 ),, dividido en tres mil acciones de unl 
  

mil sucres cada una.- UNO PUNTO DOS,- Mediante escritura 
  

otorgada en esta ciudad, el veintitrés de marzo de mil no- 
  

vecientos setenta y seis, ante el notario segundo de este 
  

cantón, Doctor José 'icente Troya Jaramillo, aprobado por 
  

-la Superintendencia de Compañías mediante resolución: númerb 
  

cinco mil cuatrocientos cincuenta y siete, de: veintiuno de 
  

mayo de ese año, inscrita en el registro mercantil, el dos 
  

de junie de ese mismo año, la compañía " V, DOBLE V, S, A, 
  

DISTRIBUIDORA", cambió su denominación a '" ARA V, DOBLE Vi 
  

S. A", aumentó el capital social en siete millones de su- 
  

cres [ 8e/, 7”000.000,00 ) con los cuales alcanzó a diez 
  

millones de sucres ( s/. 10%7000,000,00 ), y reformó el 
  

. Estatuto social. UNO PUNTO TRES,- Por escritura otorgada 
  

en esta ciudad, el diez de noviembre de mil novecientos 
  

setenta y seis, ante -el notario segundo suplente de este 
  

cantón Licenciado.Ramiro Rhea Palacios, aprobado por la 
  

. Superintendencia de Compañías mediante resolución núme -     
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ro seis mil ciento veinticinco, el veinticuatro 

mil novecientos setenta y siete, inscrita en el registro - 
  

mercantil, el primero de febrero de éste último año, la 
  

compañía '"" ARA Y. DOBLE V, S, A, DISTRIBUIDORA " cambió 
  

su denominación a " MOTRANSA C, A.", y reformó consecuen;+ 
  

temente el estatuto.- UNO PUNTO CUATRO, - Mediante escritu; 
  

ra otorgada en esta ciudad, el catorce de mayo de mil no- 
  

vecientos.ochenta y dos, ante 'el notario, primero de este 
  

Cantón, Doctor Jorge Machado Cevallos, aprobada por la Su 
  

perintendencia de Compañías mediante resolución número 
  

11 once. seiscientos cuarenta y tres ( 11643 ), de cinco de Ju 
  

12 |.: lio de este último año, inscrita en el registro mercantil, 
  

el veintisiete de julio de ese mismo año, la compañía 'MO- 
  

TRANSA C. A. ", aumentó el capital social en veinte millo- 
  

nes de sucres [ s/. 20%*000,000,00 ), con los cuales alcan 
  

z6 a treinta millones de, sucres ( s/. 30”000,000,00 ), y 
  

reformó' el estatuto social. Y, UNO PUNTO CINCO.- Por escri- 
  

tura otorgada en esta ciudad, el veintidós de febrero de 
  

mil' novecientos ochenta y ocho, ante el notario primero de 
  

este cantón, Doctor Jorge Machado Cevallos, aprobada * por 
  

la Superintendencia de Compañías mediante resolución nú- 
  

mero cero quinientos noventa y seis, de once de abril de 
  

este último año, inscrita en el registro mercantil el 
  

treinta de .junio.de ese mismo año, la compañía ' MOTRANSA 
  

Co. A. ", aumentó el capital social en cincuenta millones 
  

de sucres ( s/. 50%*000,000,00 ), con los cuales alcanza a 
  

ochenta millones de sucres ( s/. 80” 000,000,00 ), y refor- 
      ió el estatuto social.- 4 5NO PUNTO :SEIS,- La junta gene- 
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en esta ciudad, el veintiuno de mayo de mil novecientos 

novent dos cor un r su cabi social en  nove- 

“cientos veinte millones de sucres [ s/, 920“000,000,00 2] 

  

integramente con. cargo a cuentas patrimoniales ( que co- 

_rresponden a revalorización de patrimonio, reserva legal, 
á 

reserva facultativa y utilidades no distribuidas ).- 
  

25 DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS,- En la ciudad d 

26 

27 noventa y «dos, en la sede social de MOTRANSA C. A., situa- 

SEGUNDA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 

TOS,- Con estos antecedentes, que forman parte esencial e 
  

integrante de los presentesactos societarios, los señoren. 
  

Diego Pachel. Sevilla y Francisco Tomaselli Bustos,a pom: 
  

sus respectivas calidades de Presidente y Gerente General y 

como consta de los nombramientos que quedan. agregados, au- 
  

mentam el capital social de. su representada en NOVECIENTO 

VEINTE MILLONES DE SUCRES ( 8/, 920%*000.000,00 ), con los 

  

  

  

dividido en un millón ([ 1”000.000: ) de acciones de un mil 
  

sucres cada una, reforma sus estatutos y realiza los de 
  

más actos sociales, todo de acuerdo con el acta de junta - 
  

general extraordinaria. y universal de accionistas de veinA 
  

tiuno de mayo de mil novecientos noventa y dos, que es del 

siguiente teñor¡=/ ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARI 

-Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE MOTRANSA C., A. DE VEINTIUNQ 

  

  

  

  

Quito, hoy día jueves veintiuno -de mayo -de mil novecientos 
  

      da en la intersección de las avenidas " Diez de Agosto " y 

bre y representación de la' Compañía MOTRANSA C, A,, “en |. 
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cuales alcanza a MIL MILLONES DE SUCRES (s/. 1*000.000,900,00),'. : e
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de las diecisiete horas, se reunen, los.accionistas de di - 
  

cha compañía, -«a saber: ' INVERSIONES TAURUS COMPAÑIA ANONI- 
  

MA, representada por su Verente, la compañía GERENSA SOCIE 
  

DAD ANONIMA, quien a su vez interviene a través del Señor 
  

Marcelo Pallares Sevilla, en su calidad de gerente general 
  

y también por sus propios derechos; 4, los señores Manuela 
  

Ribadeneira Quevedo, “Joaquín Ribadeneira Quevedo, Felipe 
  

Ribadeneira Quevedo, Helena “ivera de Ribadeneira, Diego 
  

y? 

Pachel Sevilla y Hernán Escudero Rojas, cada uno por sus 
  

propios derechos; concurrencia que representa el, ciento 
  

por ciento del capital pagado de la compañía. Los compa- 
  

recientes deciden constituirse en junta general extraordi- 
  

naria y universal de accionistas, de acuerdo con ló que di Or
 i 

  

pone el.artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías 
  

El Presidente 'de.la compañía y de eáñta junta, Señor Viego 
  

Pachel Sevilla, dispone, en primer término, que el Señor 
  

Francisco. Tomaselli Bustos, como secretario. de la junta , 
  

en su-calidad.de Gerente “eneral, conátate el quórum de 
  

asistencia; hecho lo cual, el Señor secretario informa que 
  

se encuentran presentes, en persona O a través de su re- 
  

presentante, los siguientes accionistas: INVERSIONES TAU- 
  

RUS COMPAÑIA ANONIMA, titular de cuarenta y cinco mil cin- 
  

cuenta y ocho acciones de un mil sucres cada una, que da 
  

un total de cuarenta y cinco millones cincuenta y echo 
  

mil sucres; el Señor Joaquín Pibadeneira Quevedo, titular 
  

de veinte mil quinientas setenta y cuatro acciones de un 
    mil sucres cada unaí, que da un total de veinte millones     
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_ "quinientos setenta y cuatro mil sucres; la señorita Manue- 
  

la Ribadeneira “uevedo, titular de tres mil.quinientas se- 
  

tenta acciones de un mil sucres cada und, que da un total 
  

de tres millones quinientos setenta mil sucres; el Señor 
  

Marcelo Pállares Sevilla, titular de tres mil quinientas 
  

/ sesenta acciones de un mil sucres cada una; que da un total 
  

de tres millones quinientos sesenta mil sucres;' el Señor 
  

Diego Pachel Sevilla, titular de dos mil cuatrocientas - 
  

acciones de un mil sucres cada una / que da un total de dos 
  

millones cuatrocientos mil sucres; el señor Felipe Ribade- 
  

neira Quevedo, “titular de dos mil ciento cuarenta'y dos. 
  

acciones de'un mil sucres cada una/ que da un total de dos 
  

'millones ciento cuarenta y dos mil sucres; la Señora Hele- 
  

na Rivera de Ribadeneira, titular de mil cuatrocientas no- 
  

“venta y seis acciones de un mil sucres cada" und, que da 
  

un total de un millón cuatrocientos noventa y seis mil su- 
  

cres; y, el señor Hernán Escudero Hojas, titular de mil 
  

.. doscientas acciones de un mil::sucres cada una/ que da el 
  

total de un míllón doscientos mil sucres, La concurrencial 
  

anterior da un total de ochenta millones de sucres, que es 
  

el ciento por ciento del' capital suscrito y pagado de la 
  

compañías Los concurrentes aceptan por unanimidad consti- 
  

“tuirse en junta general extraordinaria y universal .de accip- 
  

nistas, para tratar de los siguientes asuntos: UNO), AU- 
  

MENTO DE.CAPITAL; -DOS), REFORMA DE ESTATUTOS; TRES). AUTO- 
    TIZACIONES, Se entra a conocer y resolver el. anterior: ordeh' 
  

del día. 'UNO).. AUMENTO DE CAPITAL, El Señor Presidente maf- 
    nifiesta la conveniencia de aumentar el capital social de La 
  

()
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informa que existen las Siguientes “cuentas patrimoniales: 
  

a). Por reserva por revalorización de patrimonio por los 
  

años de mil novecientos ochenta y siete a mil novecientos 
  

noventa y uno: cuatrocientos treinta y nueve millones ocho 
  

cientos cuatro mil ochocientos trece sucres con cincuenta 
  

y cinco centavos; 4). Por reservas fecultativas forma- 
  

das por los años de mil novecientos ochenta y cinco a mil 
  

novecientos noventa y uno: cuatrocientos cincuenta y nue- 
  

ve millones doscientos cinco mil novecientos sucres con 
  

siete centavos; y, c). Por reservas legales formadas por 
  

fro 

los años de mil novecientos ochenta y seis a mil  nove- 
  

  

  

cientos noventa y Uno : sesenta y dos milliones 

ciento cuarenta y seis mil trescientos cincuenta 
rs. a, 

7 
y dos sucres, con ochenta y cuatro centavos .- 
  ¿PX [e 1 0 a mp me 

  

En total, existe por las cuentas ¡patrimoniales anteriores 
  

la 'cantidad de novecientos sesenta y un millones - 
  

ciento cincuenta y siete mil sesenta y seis sucres con 
  

cuarenta y seis centavos. Luego de recibir la informa- 
  

ción anterior, se resuelve por. unanimidad el aumento de 
  

capital en .NOVECIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES, tomando: 
  

de la reserva por revalorización de patrimonio, la canti- 
  

dad de trescientos noventa y nueve millones de  sucres 
  

( 5/. 399*000,000,00 ) yde la de reservas legales, la can-» 
  

tidad de sesenta y dos millones de sucres(s/.62”009,000, oc 
  

y, de la de reservas facultativas, la cantidad de  cua-       trocientos cincuenta y nueve millones (s/. 459”*000,000,00)|; 
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todo lo cual da la cantidad de NOVECIENTOS VEINTE MILLO- 
  

HL——Para—el-aunonto—se—.toma-de—las-cuentas-patrimonialos—para 

BONDAD DE AErooNISS EUROS OIEA CN BESA SORRG DEL BRO 
-- El PSTRIRNIO AL / PROTEINA, 0% CU 

IVERSIDNES PA090S €. 14'186.18, 14'919.950 /  158"520,218 “y $18'16.000 /. 
-— — JONQUIA EIBADERETRA QUEMDO —— 102'612. ys” 15'944,850 1181003385 5601.00 y — 

MOBTRIA ROBADIGRIDA (SIDO 7 171905.315/, 1'166.750 /, /, AE, 411055.000 
--— HAICRUO PALEADES SEVTEZA 17:155.500// 2'159,000 20'425.500 7. 10'940.000.. — 

DENGO PACHRÍ, SOVTLZA -P 111990.000 1'860,000 / -13'7)0,000 27'690.000 
- FELIPE RIBACONEIRA QUEYRDO —. . 10'689.225 p 15660.050%, — 12:200.185 Y 0833.00 — 
e E YA / - 11359,400 Y 0058300 7 17'204.000 

F ESCUDERO ROJAS . 5985.00 330.000 / 6885.00 1300.00. — 

- , 199'000. 62r00.000 '  459'000.000 / 920'000.000 /Z 

NES DE _SUCRES Cel. 920* 009,000,00 ).'coneste au=— 

a mento, el el capital de la Compañía asciende a la cantidad 

de UN MIL MILLONES DE SUCRES (___8/, 1,000”000.000,00 ),! 
de acuerdo con el siguiente cuadro -- demostrativo de 

lo_ _acordado__ hasta __ el _ momento _: _-X-X-X-=xX 
" COADDO-DE CORSPUTUCION 

o 08 CARITAS SOCIAL 
o (ESPURS DEL AUMENTO DE CAPIYALÍ 

LA A TEN 
ACT ASCO. CAPS HCCIONES [después del — ACCTUURS 008 MURO 

o. a po sugento) e 7 

 TIVERSIDERS PARRES €. A. er, 05.058 - 56,35 SLA'167,000/ 518,187 — 543'225.000 Js, 185 6,315 
| JOMNON HANA Q. — 20'$H.009 20.50, 25,2003 26'601.007 236.607. 257'105.000/ 257.085 25,105 | 
PAULA RIMAGMERTRA 9. 3'9B.000- 53.570. 4,0825 41'055.000/ 41.055 - AA“G25.DOOÓ 44.625 — 0,0825 

. HARI PLANS VDD 3'60.00 3.560 4LOSO 0900.09 40340 MUDO. 4.500 4450 
DIR EME SOMILAA 2020.00 2.400 3,0000 20G0O.O00Í 27.500 3OUOOO.09// 30.009 — 3,000 

| FRSIPR RIBADOANIRA Q. — 2'162.000/ 2.862 2,6715 20'831.000í 24.633" 26'TDG.O07 26.705 2,775 
AXIS DE RENATA 1086000406. 1,8700. 17"900.000/ 17.204 1870. 10.000 — 1,0700 

| AREA BSCIIO GOJAS — 4'200.000 7 5.200 1,5000 109000 1100 ISOMÍ ISO IO «+ 

  

ERES TOTALES  BOUOOOO0O 00.000 “100 OOOD 93D'000.0GÁ 930.000 1.DO0'ADO,000 1*000.000 Jg0.aD00 | 

  

  

cada accionista, Ta Cantidad en proporción a su valor paga-| 

  -. mn mm me - . a 

cuadro: AUMENTO DE CAPI: CON CARGO ' A:- 

  

  

    

    
  

——do —por-—derecho—de-atribución,; de—acuerdo-con-el—siguiente 
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e . 7 el. 9 DOS), REFORMA. DE ESZATUTOS, Por unanimidad, laUMitam 
arenas 

aprueba las siguientes reformas a los estatutos socia - 
  

les: 'a). Como consecuencia del aumento de capital, el: 
  

artículo cuarto de los estatutos dirá: '" ARTICULO CUAR- 
  

TO, CAPITAL SOCIAL:- El capital social es de UN. MIL MI- 
  

LLONES DE -SUCRES ( s/. 1.000”000,000,00 ), - dividido en 
  

' un millón ( 1%000,.000 ) de acciones ordinarias y nomina- 
  

tivas de un mil sucres cada una ( 's/. 1.000,00 ) " ,- 
  

_b). El. Señor Marcelo Pallares Sevilla manifiesta que en 
  

_los casos de aumento de capital social. con cargo a cuen-| 
  

tas patrimoniales, puede ocurrir que ese aumento no fue- 
  

ra exactamente igual al capital ' existente o múltiplo de 
  

éste. En tal evento, podría suceder que quede una frac - 
  

ción residual para cada accionista que no complete una 
  

acción. En la práctica, se utilizan varios sistemas, - 
  

pero es aconsejado que se opte por uno de ello,y que. 
  

podría Ger. que el titular de una fracción tenga derecho 
  

a completar una acción, ya sea con cargo a cuentas pa- 
  

trimoniales o ya sea en numerario. Visto'este razona - 
  

miento, la Junta aprueba por unanimidad que en la':párte 
  

final del artículo siete de los estatutos se añada los 
  

siguiente: " Cuando la junta general de accionistas re- 
  

suelva. el aumento de capital con cargo a cuentas patri- 
  

moniales, y por no ser ese aumento exactamente igual al 
  

ciento. por ciento del capital existente, o múltiplo de 
  

éste, la fracción que queda en poder de cada accionista 
  

se completará a la cantidad inmediata superior para obte: 
    ner una acción integra, sin que ello signifique negocia-   
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ción de fraccioneb, .por lo. que no se requerirá el consenti- 
  

miento expreso de los demás accionistas. Se exceptúa el 
  

caso de que por existir accionistas de inversión extranje, 
  

ra directa, con ese procedimiento se modificara Ya calidad 
  

de la compañía. Con todo, la junta general, por resolu- 
  

ción expresa, podrá pptar por cualquier otro sistema para 
  

resolver el caso de fracciones, así, como que las cantida- 
  

des. necesarias para completar las fracciones se paguen con 
  

cargo a cuentas patrimoniales de la Compañía ".- TRES), 
  

AUTORIZACIONES,: Se autoriza al Presidente y gerente gene- 
  

ral para que realicen lo siguiente: a). Para que acepten 
  

cualquier modificación, aclaración, supresión o aumente 
  

que insinúe la Superintendencia de Compañías, siempre que 
  

con ello no se altere los derechos adquiridos por la com- 
  

  

a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
pañía; b). Para que suscriban la correspondiente escritur 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos; c). 

Para- que emitan nuevos títulos de acciones, que correspon- 

den a los accionistas según el detalle siguiente: EMISION 

DE TITULOS DE ACCIONES QUE CORRESPONDEN AL AUMENTO DE CAPITAL. 

NOMINA DE ACCIONISTAS NUMERO DE_ ACCIONES 

INVERSIONES TAURUS C, A, 518.167 
"JOAQUIN RIBADENEIRA QUEVEDO 236,601 
Ll MANUELA RIBADENEIRA QUEVEDO 41,055 

MARCELO PALLARES SEVILLA 40.940 

DIEGO PACHEL SEVILLA 27.600 

FELIPE RIBADENEIRÁ QUEVEDO 24.633 

HELENA DE RIBADENELRA 17.204 * 
_HERNAN ESCUDERO ROJAS 13,800 

TOTAL DE NUEVAS ACCIONES : 920.000 
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Cada accionista podré .pedir que sus acciones consi 
  

  

_uno o más títulos; d). Para que sufraguen los gastos que 

- Gcasionen la correspondiente - escritura pública hasta su 
  

inscripción en el Registro Mercantil, incluyéndose los 
  

* valores de, los títulos de acciones con-fondos de la Compa- 
  

fila. Siendo las dieciocho horas con treinta minutos, el 
  

Señor Presidente concede un receso de una hora para la re- 
  

* dacción del acta. Reinstalada la sesión a las diecinueve 
  

horas con treinta minutos, por Secretaría se lee la pre- 
  

sente .acta, y se la aprueba por unanimidad, en todas sus 
  

partes. Por no haber otro asunto que tratar. el Señor Pre- 
  

sidente declara terminada esta Junta a las veinte horas, 
  

firmando para constancia todos los concurrentes con las 
  

autoridades de la compañía en cumplimiento de lo que dis- 
  

- pone el artículo doscientos ochenta de la ley de Compañías) 
  

que ha amparado la presente junta.-POR INVERSIONES TAURUS] 
  

C, A.- firmado). Diego Pachel Sevilla.- Presidentfi- fir- 
  

  

mado). Marcelo Pallares Sevilla.- Gerente General de Geren 

sa S. Ac.” firmado). Marcelo Pallares Sevilla.- Accionistal 
  

firmado). Diego Pachel Sevilla.- Accionista.- ACTA DE LA 
  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE MOTRANSA C,A., 
  

de VEINTIUNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y — DOS,- 
  

PIE DE FIRMAS:- firmado). Manuela Ribadeneira Quevedd .- 
  

Accionista.- firmado). Felipe Ribadeneira Quevedo” Accio 
  

nista.- firmado). ¡Inaquín Ribadeneira Quevedo.- Accionis- 
  

y ta.- firmado), Helena Rivera de Ribadeneira. Actionista. 
  

firmado), Hernán scudero Rojas.- Accionista.- firmado). 
      Francisco Tomassili Bustos.- Secretario- Gerente General.- 
    

A
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 TERCERBA.-  - CUANTIA:-. 

queda' determinada .por el valor del aumento" de “capital e 

La cuantía de 'esta escritura 

  

( Hasta aquí la minuta que queda elevada a:escritura pú- 
  

blica con todo el valor legal, la misma que está firmada - 
  

por el Señor Dector Vladimir Villalba Paredes, con matrí- 
  

cula número tres mil cien del Colegio de Abogados de Quito]. 
  

Leída que les fue a los señores comparecientes, integramen- 
  

te por mi el Notgr .5e afirman y ratifican en ella y fir. 
  

man conmigo, en hnida de acto, de todo lo cual,_d 

  

    
fe .- 

Enmendado: presebtes. - reinstalada.- Vule.- 
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Se DLERP Pachel +evilla 
PRESI E DE MOTRANSA C. A, 
  

Céd, Cid. No.-/708Y0880-6 
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Quito, Enero 3 de 1992. 

Señor 0 o oa 

Diego Pachel : ho 

Ciudad.- 

  

Estímado señor Pachoel: 

Por medio de la presente, me es grato comunicar a Usted - 
¡ que la Junta G6neral de “Accionistas de MOTRANSA C.A., 

celebrada en gysta fecha, resolvió elegirle para el cargo 
¿ de PRESIDENT “de la compañía para un período estatutario 

G -  - de dos años. .   1 La compañía se constituyó con la denominación de V DOBLE 
V S.A. DISTRIBUIDORA, por escritura pública celebrada 
ante el Notario del cantón Quito, Dr. José Vicente Troya 
el 21 de Noviembre de 1973; y se inscribió en el Registro. 
Mercantil del mismo Cantón el 17 de Enero de 1974. Poste- 
riormente, mediante escritura celasbrada ante el mismo 
Notario, el 23 de Marzo de 1973, inscrita en sl Registro 
Mercantil sel 2 de Junio de 1976, la compañía reformó sus 
estatutos y cambló.su denominación a ARA V DOBLE V S.A.. 

E? Por escritura pública de 10 de Noviembre de 1976, celebrada 
. ante al mismo Notario, inscrita en el Registro Mercantil del 

“ Cantón Quito, el 1 de Febrero de 1977, la compañía re- 
v formó sus estatutos y cambio su denominación a la actual, 

MOTRANSA C.A.. 

Corresponde al Presidente reemplazar al Gerente General 
en caso de falta o ausencia de éste, con la facultad dae 

¡7 representar legal, «judicial y extrajudicialmente a la 
compañía. : : 

9 Atgntamente, 

ancisco Tomaselli 
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¡ NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

OTORGADO POR: 
  

  

COMPAÑIA MOTRANSA C. A. 
y 

  

A "FAVOR DE: 
  

SR, FRANCSICO TOMASELLI BUSTOS 
  

  

qu179» A mE DE ABRIL de 1.992 
  

  

CUANTIA INDETERMINADA 
  

  

DI 10 COPIAS 
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| SS DR. JORGE MACHADO CEVALLOS he E 

ES | dl 
a] NOTARIA As a 

PRIMERA s ” Ea)" 
A > ZON DE FROTOCOLIZAC ION: A petición de parte ¿oras Sa 

ñ os 2 "con esta: Fecha y en gres” fojas” útiles protocólizás:. 

3 en el Registro de escrituras públicas de “la” "Nótaria” 

1 4 Primera de' este cantón actualmente a mi Cargo, 

1 

5 el documento, que antecede.- Quito a, trece de Abril 

6 de mil novecientos noventa y dos.- El Notario (firmado) 

» Doctor Jorge Machado Cevallos.- Notario - Adégado .- - 

! CE 8 Sigue un sello.- _ / 
- 

. , . : -— 

" 9 

j 
» . 10 
po * as Put pu ta a Pm Pe. e. 
.. 3“ = . 

- . 12 Es fiel y, NOVENA COPIA del dorumento que 
q 

e. : . 
4 13 antecede protocolizado hoy ante mf; y, en fe de ello la 

y : 
e 14 confiero sellada y firmada en Quito, a trece de abril de 

ú . 

¿ mii novecientos noventa y . doS.- 

C
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_Se otorgó ante mi;. y, en fe de ello confiero esta - 
¡ : 

TERCERA copia, firmada y sellada en Ghito 

a once: de Septiembre de mil novecientos noventa y dos. 

  

RAZON; In cunplimiento de lo dispuestó en el artículo segundo 
*- Glen ia - Resolución número. 92.161, M0:1492, axpedids por el: señor 

Superintendente de Compañías Interino, el véintiocho del pre 

sente n6s y eñó, tomó note al margen de la natris, cuyo tes - 

tímonio. antecede, sobre la aprobación del aumento de: capital 

- de: la compeiife MOTRANSA(S: de: a le refoma de estatutos cons» 

tante. en le referida oRorAtara).. Quito, a veinte y nueva de 

peptiembre de mi1 novecientos noventa y doB.= 

NM. 

  

   



> 
g
r
:
 

> 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

. 20 

21 

22 

23 

24 

  

ta fecha queda insc£rito él presente Documento y la Resolución 

número mil cuatrocientos noventa y dos,, del señor Superin-ull 14 
  

tendente de compañías, Winterino, de 28 de septiembre de 1992 
  

bajo el número 1966 del registro Mercantil, tomo 123.- Se 
  

tomó nota al margen de lás.inscripciones números: 44 del Re- 
  

gístro Mercantil, de diez y siete de enero de mil novecientos 

  

setenta y cuatro, a fs.219vta., tomo y 87 del Registro Mér=- 
  

cantil, de primero de febrero de mil novecientos setenta y 

  

siete, a fs. 252, tomo108,= Queda archiváda la -segunda copia 
  

"cértificada de la escritura pública de aúmento de capital 
  

y reforma de estatutos de la compañía "MOTRANSA S¿A.", Otor- 
  

gada el 11 de septiembre de 1992, ante el notario décimo no= 

  

veno del cantón, Dr. Adolfo Benitez Pozo.- Se dá asÍl cumpli 

  

miento a lod ispuesto en elArt,. Tercero de la citada Resolu- 
  

ción, de conformidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 

  

de agosto de 1975, publicado enelRegístro oficial 878 de 29 
  

de agosto del mismo año.- Se anotó enelRepertorio bajo-el nú» 
  

mero 18639.» Quito, a primero de octubre. de mil. novécientos 
  

noventa y dos.” EL 
os 3 Y      

    
   

  

Gustaso García 
os HD 

¡43 
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Monsatva Morano
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ZON: Cumpliendo lo ordenado por el señor Superintendente 
  

. de Compañias Interino, en: su Resolución número '92.1.1.1. 
  

1492, de fecha 28 de septiembre de 1992, tomé nota del 
  

contenido de la Escritura de Aumento de Capital y Refor- 
  

ma de Estatutos de "MOTRANSA S.A." otorgada ante el Nota-: 
  

rio Décimo Noveno del Cantón, Dr, Adolfo Benitez Pozo el 
  

11 de septiembre de 1992, al margen de la matriz de la 
  

Escritura de Constitución de esta Compañía celebrada 'ante' 

  

- el doctor José Vicente Troya Jaramillo, cuyo archivo sé 
  

encuentra actualmente a mi cargo el 21 de noviembre de :.19:73 
  

Quito; a cinco de pctubre de mil novecientos noventa y dos. 
  

. 

  

  

Dra. Ximena Moreno dé Solines 
  

NOTARIA SEGUNDA 
    

    

AO 
Moreno    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      Monsalve Moreno 
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